
Del Catecismo de la Iglesia Católica: 

III. LA CELEBRACION DEL SACRAMENTO DEL BAUTISMO 

La iniciación cristiana 

• 1229. Desde los tiempos apostólicos, para llegar a ser cristiano se sigue un 
camino y una iniciación que consta de varias etapas. Este camino puede 
ser recorrido rápida o lentamente. Y comprende siempre algunos 
elementos esenciales: 
o el anuncio de la Palabra, 
o la acogida del Evangelio que lleva a la conversión, 
o la profesión de fe, 
o el Bautismo, 
o la efusión del Espíritu Santo, 
o el acceso a la comunión eucarística. 

• 1230. En los primeros siglos de la Iglesia, la iniciación cristiana conoció 
un gran desarrollo, con un largo periodo de catecumenado, y una serie de 
ritos preparatorios. 

• 1231. Desde que el bautismo de los niños vino a ser la forma habitual de 
celebración de este sacramento, ésta se ha convertido en un acto único que 
integra de manera muy abreviada las etapas previas a la iniciación 
cristiana. 

• Por su naturaleza misma, el Bautismo de niños exige un catecumenado 
postbautismal. No se trata sólo de la necesidad de una instrucción 
posterior al Bautismo, sino del desarrollo necesario de la gracia bautismal 
en el crecimiento de la persona. Es el momento propio de la catequesis. 

• 1232. El Concilio Vaticano II ha restaurado para la Iglesia latina, "el 
catecumenado de adultos, dividido en diversos grados" (SC 64). 

• 1233. Hoy la iniciación cristiana de adultos 
o comienza con su entrada en el catecumenado, 
o para alcanzar su punto culminante en una sola celebración de los tres 

sacramentos del Bautismo, de la Confirmación y de la Eucaristía. 


